
INFORME DE REPRESENTANTE LEGAL 

Señores 

ACCIONISTAS 

ARTIREL S.A 

Presente.- 

De mi consideración: 

Estoy presentando a la Junta General de Accionistas el informe de labores 

correspondiente al ejercicio económico y financiero de 2.016 de la COMPAÑÍA 

ARTIREL S.A | 

ENTORNO EMPRESARIAL 

Este año nos hemos mantenido aun en el mercado considerando la difícil situación 

que atraviesa nuestro país, consecuencia de la búsqueda del mercado, hemos 

logrado obtener nuevos clientes incentivados por la calidad de nuestro servicio y 

por precios que se han mantenido en estos años. 

METAS Y OBJETIVOS 

En COMPAÑÍA ARTIREL S.A ha conseguido cumplir con las metas establecidas 

para el periodo, pero aún siguen muchas más por delante, por lo que sugiero a los 

accionistas conversar sobre las posibilidades de ver alianzas para ser más 

competitivos interna y externamente, 

CUMPLIMIENTO DISPOSICIONES JUNTAS GENERALES 

Á pesar que durante el año 2.016, la junta no se ha dispuesto nuevas politicas O 

procedimientos para la actividad de la Compañía, hemos realizado algunos 

esfuerzos para mejorar todos los controles establecidos y dar una mejor imagen, 

calidad y precios a nuestros clientes.



CUMPLIMIENTO CON ORGANISMOS REGULADORES 

Actualmente la compañía se encuentra al día con todas sus obligaciones tanto 

fiscales como laborales. 

SITUACIÓN FINANCIERA 

Actualmente la Compañía cuenta únicamente con las aportaciones de capital 

realizadas por los accionistas. 

RECOMEDACIONES 

Una vez concluido este ejercicio y haber informado sobre la situación financiera de 

la empresa, agradezco el apoyo recibido de los señores accionistas para el 

desarrollo de mi gestión y me permito recomendar así mismo el que en forma 

conjunta redoblemos los esfuerzos empresariales que nos permitan alcanzar los 

objetivos de la Empresa. 

Atentamente Y, 
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Láf. Luis Oswaldo Espinoza V. 

GERENTE GENERAL 

ARTIREL S.A 
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Quito, Marzo 15 del 2.017


